
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD 

SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY QUE 

CONCEDE UNA PENSION A FAVOR DE LA SEÑORA ORNIA ENERIS LORA 

GUERRERO. PRESENTADO POR EL SENADOR ENRIQUE MIGUEL 

ANTONIO SEIJAS GARCIA, LEIDO SESION DE FECHA 23/05/2006. 

                               

                      Expediente No. 01726-2006- PLO-SE 

 

La Comisión ha analizado el contenido del citado Proyecto de Ley y  RESOLVIO:  se 

distinguió por su intensa labor al servicio del Estado, los cuales en su mayoria los 

dedico en la Secretaría de Estado de Finanzas, es acreedora a que se proceda a una 

reconsideración de la pensión otorgada, tomando como parámetro el alto costo de la 

vida y considerable aumento del acto de la canasta familiar, que en el largo periodo de 

la labores realizada por la señora  ORNIA ENERIS LORA GUERRERO en la 

administración pública demostró una gran capacidad de servicio, que es deber del 

Estado auxiliar a todos aquellos ciudadanos y cuidadanas que mediante la prestación  

continua de labores le sirvieron a la sociedad dominicana con dedicación, esmero y que 

por diversas razones se ven precisados  de una adecuada protección para subvenir a sus 

necesidades básicas. 

 

Esta comisión se permite solicitar Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de 

la próxima sesión, para fínes conocimiento y aprobación, tal como se leen en sus 

Artículo 1ro. 

 

Artículo Primero:  Se concede un aumento de  pensión del Estado por la suma de 

RD$25,000.00 (Veinticinco  Mil  Pesos Con 00/100) mensuales, a favor de la señora 

ORNIA ENERIS LORA GUERRERO. 
 

Por la Comisión: 

 

                                              Enrique Miguel Seijas García 

                                                          Presidente 
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